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ACTUACIÓN 
ANTES 

Presentación presencial 
en papel 

AHORA 
Presentación electrónica 

vía Lexnet 

    

1 

Tiempo transcurrido desde la 
presentación de una demanda 
y el inicio de las actuaciones en 
el órgano judicial. 

10 días 

 

5 días para la recepción, el registro y 
reparto en decanato o servicio común 

+ 
5 días para la recepción, el registro 
en el órgano judicial y puesta a 
disposición del letrado de la 
Administración de Justicia 

 

2 días 

 

1 día para la recepción, el registro 
y reparto en decanato o servicio 
común 

+ 
1 día para la recepción, el registro 
en el órgano judicial y puesta a 
disposición del letrado de la 
Administración de Justicia 

2 

Tiempo transcurrido para la 
notificación al procurador de 
la resolución por la que se le 
requiere de subsanación de un 
requisito formal   

4 días 

 
Preparación de la notificación, 
confección de las listas 
correspondientes, remisión al Colegio 
de Procuradores, distribución de las 
notificaciones en las casillas, 
recogida por parte del procurador y 
traslado a su despacho 

 

1 día 

 
Se prepara la notificación y se 
envía por vía telemática al buzón 
del procurador 

 

3 

Tiempo transcurrido desde la 
presentación del escrito por 
parte del procurador, 
subsanado el requisito formal 
y su disposición al órgano judicial 
competente para su tramitación 

4 días 

 
2 días para el registro y remisión al 
órgano judicial por el decanato o 
servicio común 

+ 
2 días para la recepción en el órgano 
judicial y puesta a disposición el 
letrado de la Administración de 
Justicia 

 

2 días 

 
1 día para el registro y remisión al 
órgano judicial por el decanato o 
servicio común 

+ 
1 día para la recepción en el 

órgano judicial y puesta a 

disposición el letrado de la 

Administración de Justicia 

 

4 

Tiempo transcurrido para la 
notificación al procurador de 
la resolución por la que se 
admite a trámite la demanda y 
se emplaza a la parte contraria 

4 días 

 
Preparación de la notificación, 
confección de las listas 
correspondientes, remisión al Colegio 
de Procuradores, distribución de las 
notificaciones en las casillas, 
recogida por parte del procurador y 
traslado a su despacho 

 

1 día 

 
Se prepara la notificación, se 
envía por vía telemática al buzón 
del procurador 

 

5 
Tiempo transcurrido desde la 
presentación de la 

4 días 

 

2 días 
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contestación de la demanda y 
el inicio de las actuaciones en el 
órgano judicial competente 

2 días para el registro y remisión al 
órgano judicial por el decanato o 
servicio común 

+ 
2 días para la recepción en el órgano 
judicial y puesta a disposición del 
letrado de la Administración de 
Justicia 

 

1 día para el registro y remisión al 
órgano judicial por el decanato o 
servicio común 

+ 
1 día para la recepción en el 
órgano judicial y puesta a 
disposición del letrado de la 
Administración de Justicia 

 

6 

Tiempo transcurrido para la 
notificación a los 
procuradores de la resolución 
por la que se admite a trámite 
la contestación de la demanda 
y se convoca a la Audiencia 
Previa 

4 días 

 
Preparación de la notificación, 
confección de las listas 
correspondientes, remisión al Colegio 
de Procuradores, distribución de las 
notificaciones en las casillas, 
recogida por parte del procurador y 
traslado a su despacho 

 

1 día 

 
Se prepara la notificación y se 
envía por vía telemática al buzón 
del procurador 

 

7 

Tiempo transcurrido desde la 
presentación de un informe 
pericial de parte y su 
disposición al órgano judicial 
competente para su tramitación 

4 días 

 
2 días para el registro y remisión al 
órgano judicial por el decanato o 
servicio común 

+ 
2 días para la recepción en el órgano 
judicial y puesta a disposición del 
letrado de la Administración de 
Justicia 

2 días 

 
1 día para el registro y remisión al 
órgano judicial por el decanato o 
servicio común 

+ 
1 día para la recepción en el 
órgano judicial y puesta a 
disposición del letrado de la 
Administración de Justicia 
 

8 
Tiempo transcurrido para la 
notificación de la sentencia 

 

4 días 

 
Preparación de la notificación, 
confección de las listas 
correspondientes, remisión al Colegio 
de Procuradores, distribución de las 
notificaciones en las casillas, 
recogida por parte del procurador y 
traslado a su despacho 

 

1 día 

 
Se prepara la notificación y se 
envía por vía telemática al buzón 
del procurador 

 

9 

Tiempo transcurrido desde la 
presentación del escrito 
interponiendo recurso de 
apelación y su disposición en el 
órgano judicial competente para 
su tramitación 

 

4 días 

 
2 días para el registro y remisión al 
órgano judicial por el decanato o 
servicio común 

+ 
2 días para la recepción en el órgano 
judicial y puesta a disposición del 
letrado de la Administración de 
Justicia 

 

2 días 

 
1 día para el registro y remisión al 
órgano judicial por el decanato o 
servicio común 

+ 
1 día para la recepción en el 
órgano judicial y puesta a 
disposición del letrado de la 
Administración de Justicia 
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10 

Tiempo transcurrido para la 
notificación de la resolución 
por la que se admite el recurso 
y se da traslado a la parte 
contraria 

 

4 días 

 
Preparación de la notificación, 
confección de las listas 
correspondientes, remisión al Colegio 
de Procuradores, distribución de las 
notificaciones en las casillas, 
recogida por parte del procurador y 
traslado a su despacho 

 

1 día 

 

Se prepara la notificadión y se 

envía por vía telemática al buzón 

del procurador 

 

11 

Tiempo transcurrido desde la 
presentación del escrito 
contestando el recurso y la 
disposición en el órgano judicial 
competente para su tramitación 

 

4 días 

 
2 días para el registro y remisión al 
órgano judicial por el decanato o 
servicio común 

+ 
2 días para la recepción en el órgano 
judicial y puesta a disposición del 
letrado de la Administración de 
Justicia 

 

2 días 

 
1 día para el registro y remisión al 
órgano judicial por el decanato o 
servicio común 

+ 
1 día para la recepción en el 
órgano judicial y puesta a 
disposición del letrado de la 
Administración de Justicia 

 

12 

Tiempo transcurrido para 
notificar el emplazamiento de 
las partes ante el órgano 
superior 

 

4 días 

 
Preparación de la notificación, 
confección de las listas 
correspondientes, remisión al Colegio 
de Procuradores, distribución de las 
notificaciones en las casillas, 
recogida por parte del procurador y 
traslado a su despacho 

 

1 día 

 
Se prepara la notificación y se 
envía por vía telemática al buzón 
del procurador 

 

13 

Tiempo transcurrido para la 
recepción de las actuaciones 
en el órgano superior 

 

6 días 

 
Foliado de actuaciones, 
empaquetado y traslado físico a otra 
sede 

 

1 día 

 
Remisión vía telemática del 
procedimiento al órgano superior 
 

 TOTAL 60 19 

 

Podemos observar en esta tabla que si por cada notificación reciproca, 

entendida éste como una comunicación de ida y vuelta de los juzgados a 

los procuradores y viceversa, con el sistema de presentación presencial 

se invierte una meda de 8 días - 4 días para la notificación de la 

resolución al procurador más otros 4 días para la presentación del escrito 

del procurador al órgano judicial -, ahora, con la aplicación Lexnet, esta 

comunicación de ida y vuelta se reduce a 3 días. 


